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MINISTERIO DE COMERCIO BelGci6n", re!erencfa

Pet1'c1onarlo: Don Valentin Benno Rios.-Vivero denominado
«Her número 1». orc1en ministerial de concesión: 11 de marzo
de 1964 <<<Boletín" Ofie1a1 del Estado» número98).Transteren~
cIa: El vivero y los der"- de coueesI6n.

Nuevo titular de la conees!ón: DolIa carmen González Gon
zález.

Pet1c1onatlo: Dcu Va1entin Bermo R1oa. -Vivero denominado
_ n1lmero 20. or<len minlaterial de coueesIón: 11 <le marzo
de 1962 .(iBolet!n Oflclal del~ número 96). Transferen
ola: El vivero y loa <ler..- <lo coueesIón.

Nuevo titular de 1& oonceslón: DolIa Carmon Gonzá1ez Go1>
lIáIIII.

Petic1onarlo;· Doa .JOI6~ Lon.me :'Vivero denomi
Dado «'P.J. número 1». ordeD mHeter\al de concesión: 30 de
abrU <lo 1969 (<<BoloUn Oflclal <!el __ número 142). Trana
ferenoIa: El vivero y loo _ de con_ón

Jiuevo _ de 1& c_: Don Ramón La¡¡o aar_

_ lo: Don BmllIo liennoRlA>&-Vlvero <lenomina<lo
_ número 60. 0«Ien mlnlaterial de oonceslón: 21 <le enero
de IIl86 (Ulolet!n Oflclal <!el -. número 33). Transferen
ola: El vivero y loa _ de conce'ión

Nuevo titulal' de la' ecmces1ón: Don Manuel García COre&

P..,tlclQna<io: DolIa 'Maria Ferná.n<lez Dávlla.-Vlvero <leno
minado .MaruJ.... or<len mlnlaterial de conceslón: 26 de fe
brero de 1962 ¡._Un Of1<llal del _o número 99). TraDS
ferenola: El vivero y los derechos <le oonceslón.

Nuevo tltul... de la concesión: DolIa Angela PardILvUa M...
rII\o. .

PetIcionario: Don J05<l López Gutlérrez.-Vlvero denoml.Dado
.Valla<Ioll<l número 1». 0«Ien mlnlsterlal <le CQnceslón: 14 de
octubre de 1957 \«Boletin Oficial del Estado. número 294). TraD&
ftrencla: El vivero 7 los __ <le concesi6n.

Nuevo titular <le la CQnCeslón: Don· Enrique Navelra Di....

Petlelon...lo: Don A,g\I8~" ¡gJea!lIs Abal<Ie.-Vlvero <Ienoml
nado «Ig!eo\aS número 50. Orden minlaterial <le oonceslón: 25 de
_o· <le 191i8 (.BoleUn Oficial del -. número 132). TraDS
ftrencla: El vivero y los derechos <le CQnCes!ón.

Nuevo tltula.r de la' concesión: Don Enrique Naveira Dlaz.
•

ORDEN <le 10 <le febrero de 1971 por la QUe .e
autoriza la instalación de 24 viveros flotantes de
mejfUones en 20116 efe polfgono clasificada.

IlmoB. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia
de los señores que se relaclonan a continuación, en los que
soilcita.n la autorización oportuna ~a instalar viveros de culw

tlvo de mejillones y cumplld.os en diChos expedientes los tramites
q~ _ el Decreto <le 1IO <le _e de 1961 (<<Boletín
OflcIú del~.Dúmeroa84).

. _ JiIln.\a$erlc. a proPUesta <le 1& I;Ilrecclón General de Pesca
MarltIma, ha tentdo a bien acceder a lo aollclta<lo en las condl
*'>es B!guIentes:

Primera.~ euterllaclonea ae oto<gaa en pre....io Por el
D1&m de _ Ú080 ....._ a partir <Ie'1& fecha <le publicación
tia la .~ 1 rete orden ea el cBo1etía Oficial elel Estado. y serán
_J"'íClu en los _prevIstoe en el-o lO del Beglamen
lo .......~

...."".~ ln8tú....ones <leberán ajustarse a los plazos
7 ...-.. del~ debleJ>do..--ae en el plazo ro,¡,.
_ de'" atloI, con 1&&<1_ .....lIIlt!u <le seguridad. Y
serán ,.._..... preciJamente en 1&& ooor<lenad&s correspon
_ & 101 1'lvetáo que ea _ 7 ae relaciona a contl-
"uacl6n.

_a.-& MIQI"*erIo de Ccsnecclo pojlrá cancelar ca<la
lIIIa de _ autorlaaclon.. por __ de utIllde<I públlca, sin
que .el titUlar· d.e 1& misma tenga dereeho a lndernntzacl6n
aI¡¡una.

OWIrl&,...Loo coneealonarloa q_ obllgados a observ...
cuan,,*~ detenDInan Ios·__ <le 30 de noviembre
de 1981 (dloIetlJI' OfIcial jlel Bs__o 304) y 23 de jUllo
<le liM (.- 0f1<lIal del -..._o 198) y las ordenes
mI~de13-=~<le 11M Y 2'1 de j1mlo <le 1962 (<<Bo
letln Oflclal'<lel UúmerOS N 7 l10. r-",,"vamente)•.
Mi 008». caazuaa disposiciones relM''''''d&s con esta industrIa
ae encuentren vlg...... .

QUInta.-El coueesIon..-lo deberá justificar el abono <le lo,
Impuestos lIObre transnllBIones patr!monlaIes InterV\vos y sobre
actos lUridlooc -umentados, de acuer<lo con la vigente Ley
<le Retorma <le! -. TrIbutario de 11 de junio de 1&64.

Lo que comunloo a VV. n. para su CO!>Cl:lmlenlo y efectos.
DIGa _de a ·VV. n. _moa allos.
-el, lO <le febrero <le 1971.-P. D., el _otario <le

1& MarIna MercenIill. LeopoldoBoaclo.

limos. ares. SU__1o <le la MarIna Mercante y DIrector
~de__tlma.
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llela_ de ../....-

VIvero nllmero 195 del~ cC&m1l&dos h, clalII!Ieado.
por orden ml¡1laterIaI de 6 de eeptlecnbnl de 11163 (cBol_
Oflillal del _. número m), IliodlfIcadoflOf orden mJnIs
terlaI de 10 de novIembre de 1_ (IBo~ 0f1elaI del EstadO»
número 274>. denorn'°Nlo ca. P. J;\I,\mvo k

Con_arlo: Don Manuel GoDoáIez PIAeIro.

Vtvero nmero 191 del PolIgono «Combados P>, elaslflcado
por orden mJnIsterlal de 5 de septiembre de 11163 (IBoletin
OflQlaI del 11:8ta<l9. número ,226), q¡o4lfIcado por orden minis
terial. de 10 de nov!emllre de Illdll (cBoIetln Oflillal del Es
tado» número 2'14)... d,eDomIJlado c1IIfalloIo ,II».Co__: uon Manuel Ollero Ollero.

VIvero número 178 del Po1I¡oDo «Camba40s P>, clllllflcado
por orden _ de • de de 11163 (<<Boletln
OfIcial del Estado. U1lmero at5l, lilIadIfIeado por Ql'den mlnls
terlal de 10 de noviembre de 1110 (._ Oficial del EstadO»'
número 274), dengminado «Manolo b.

Co__: Don MaI1uel Ollero otero.

VIvero número 138 del Po1I¡oDo cCamba40s 1'>, el..lflcedo
por orden minieterlal de 6 de septiembre de 1963 (<<Boletlil
Oflcial del EBtado. número 225), lI1Odlflcado por orden mlniBte
rla! de 10 de noviembre de 1985 (<<BoIetln Oflillal del Estado.
número 274), denominado ,c.1oseta número 3».

ConceslonIIZ'lo: Don Manuel Otero _

VIvero ,número 1113 del PoIIgono «C_ h, elasl!lcado
por Orden mInieterlaI <le 6 de ~e de 1963 (<Boletm
OflQlal del _. número 225), _flcado por orden minis
terial de 10 de nOVIembre de lll86 I«Boletln Oflillal del Estado.
número 274), denomtnAdo «Josefa ntimero 2».

Concesionario: Don Manuel otero Besada.

VIvero nllmero 152 del Pollgono «Combados F», claslflcedo
por Orden minIsterial de 5 de S8PU:embre 4e 1963 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 225), niocUftcado por orden minis
terial de 10 de ilovIembre de 1965 IcBo1etlil Oficial del II:8tado»
número 274>. denomtnad.o «~un'Cm1el"o b.

Concesionario: Don JOSé~ _

VIvero n_o 203 del Pollgono ceambados P.: claslflcado
por Orden mlnI1lterlal de, 5 de septiembre de 1963 (IBoletln
Oficial del II:8tado. número 225), nioc1l!Icado por or<lcn mJnIs
ter\a1 de 10 de noviembre de 1985 I«Boletln Oflcial del Estado.
ntUnero 274>, denominado cJgsefa número 1». '

ConeeslonllZ'lo: Don ,ManUel otero _

VIvero número 200 del Pollgono «O_bados P», claalflcado
por orden mJnIsterlal de 5 de' septleJnbre de 11163 (<<Boletln
Oflcial <lel EstadO» número m). _cado por orden rnlnls
terl&l de 10 de noviembre de 1965 (<<Bo1etln 0f1elaI del EstadO»
número 274). denom.1Dado «Gomu número 3».

ConeeslonaI'lo: Don J08lI 00D<Iar JoIuIIIz.

VIvero nllmero 288 del PoIlgono «C&mbados' P». _lcado
por orden mlnlsterlal de 6 de .lIeptlemIlre ,de 1968 (cBoIetln
OfIcial del II:8tado. número 225), or<lcn_
terlal de 10 de noVlelIlbre de 1110 1'- 0f1elaI del II:8tado.
número 2"l4), 4enorntn'CSo eBarral Dülbti"o lit.

CooeeslonllZ'lo,: Don JOSé 0UblJla '~
Vivero número 2Il8 del Pollgono ce_ Po, cla&lfteaclo

por orden mI1>jaterl&i, de 6 de ..........'h <le 1968 (<<BoIetin
Oflcial del -. DQmero m). ~40 llOI: O<<Icn _
terlal de 10 de lIOV1eQJbre de 1_(~ Oflcial <Iel EstadO»
n\lúiero 274>.'·4pngmtnedo «.Banal nümeto··l».

ConceslonIIZ'lo:. Don JOSé 0Ubltli llIOIL
V!veron~ 180 <Iel !'QlI¡do dUveIr& lb c1.elflce<lo por

orden~ de 2'1 <le novIeIilllI'e <le l.tII Wlo!etin Oficial
del _ ll1lm<ro ll9Il~'rwto eG. p, DQmero 14•.

Concealon_ Don GlIiIIzálea PIAeIro. '

Vivero 11-" lit del PoIijp>Qo .-.. lb, clllll!fl_ por
Drden mlnIster1a1 de 27 <le novlemln <le 1... (eBoletln OfIcial
del EstadO» DQmero 298), denom_ ca. P. número 10».

000__: Don Manuel GODIál_ Plflelro.

VIvero número 106 del POllgono .-.. lb, _cado por
Drden mInlsterla1 de 27 de noviembre de lll63 IcBoletln Oflcl&l
del Estado. número ll9Il~_In""o eG. P. número 15..

CooeesIooa<lo: Don _ .. Pl1\eIro,

VIvero núm...o 121 del Po1lgono «Rlvell:a B., _cado por
orden mlnlaterlal de 2'1 de noviembre de 1968 (<<Boletln OficIal
del Estado» número 298Üa.~omtn.do ea. P. número .12».

Coneeslo_lo: Don Ue1 _ Pl1\e1ro.

VIvero número 106 del PolIgono«Rlvelra B., _cado pbr
orden ministerlal de 2'1 de novlelnbre de 1968 (<<Boletln OfIcial
del Estado. número 296), denominado «O, P. número 11»,

Cooeeslonarlo: Don _Uel _ PlAelro.

Vivero número 'l'I del PolIgono .-.. B., clIlllfIcado por
orden mlni8ter1al de 27 de noviembre de 11163 (eBoletln Oflillal
del Estado. nllmero 2lllll;.=r"'n..... «O. P. número 111.

Oil '~_: DoIt lJaIUI61ea PIIlelro.

Vivero número 132 del Polígono cR1veira Blt. clasifiead,o por
orden mJnIsterlal de 27 de noviembre de 1963 (eBoletlil OfIcIal
del Estado» número 296). denominado «(i. P. número 13».

Ooncesionario: Don Manuel González Pifieiro.

Vivero nmnero 47 del Poligono cRive1ra Blt. clasificado por
orden mintster1al de 27 de noviembrede 1963 (<<Boletín Oficial
del &stado» ntlmero 296). denomInado eG. P. número 8lt.

Coneeslonarlo: Don Manuel Gonzál.. Piñelro.
Vivero número 48 del PoItgono cR1veira B», clasificado por

Orden ministerial de 21 de noviembre de- 1963 (<<Boletin Oficial
del Estad(» número 296). denominado «G. P. número 7».

Ooncesionilrlo: Don Manuel Oonzález Pifielro.

Vivero número 75 del Pollgono «Rlvelr& B», clasificado por
orden min1stertal de 27 de I1Gviembre de 1963 (<<Boletin Oficial
del EstadO»nllmero 296), denoIlllnado eG. P. número 8.,

Coneeslonario: Don Manuel QonBáJ.ez Piñelro.

Vivero n:Wnero 5 del PoUgono lQaramlt\a.1 F», clasificado por
orden minIsterial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 296). denominado eVUa número 1».

Concesionario: Don Franctsoo Vlt\UTo VidaI.
Vivero número 19 del Polígono «.CaramiñaJ. F», clasificado

por Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletin
Oflcl'al del 1I:Btado» número~96). denom1Dado «Vifa número 3».

Concesionario: Don Francisco Viturro Vidal.

Vivero número 17 del Poligono' «Cara.miüal F». clasificado
por ordenmlnister1aJ. de 27 de noViembre de 1963 (<<Boletín
Ollclal del Estado» nfimero 296). denominado «Vira número 2».

Concesionario: Don FrancIsco Viturro VidaL
Vivero número 23 del Pol1gono «Ca..'amiflal F», clasificado

por Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletin
Oficial del Estado» número 296), denominado «Vira número 4')}.

COncesionarIo: Don Francisco Viturro Vida!.

ORDEN de 23 de febrero de 1971 par la que se con
cede a la firma «Textil Codinach, S. A,» el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de la1l(ls 'Y fibras sintéticas por exPorta
dones praviamente realizada' de hilados y tejidos
de dichos productos.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la flnna. «Textil Codinach, S. A.», so
licitando el régimen de reposición con franquicia arancelaria
para la importación de lanas y fibrMBintéticas por exporta
ciones de hilados y tejidos de lana y de lana y dichas fibras
sintéticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Se concede a. la firma «Textil Codfnach, S. A.». con
domicUio en sabadell (Barcelona),. Sol y Padris, 13, el régimen
de reposición. con franquicia arancelaria para la importación
de lana suela base lavado o peinado- en seco. lana lavada o
lana peinada y fibras s1ntéticas. acrllicas, de poliéster, peina~

das y teñidas, peinadas, .en floca o en cable. como reposición
de exportaciones previamente realizadas. de hilados y tejidos
de lana y de lana y dichas fibras sintéticas.

2.- Las cantidades y calidades a reponer de lana se deter
m1narán de acuerdo con el articulo 8.0 del Decreto prototipo
número 972/1964, de 9 de abril de 1964,

IA <letennllw:lón de las nbras sIIIt6ticas, &orillc.. y de
poliéster a· reponerl se efectuará de acuerdo con lo m.guiente:

a) Por cada cien kilogramos de hilados de fibras sintéticas
de pol1é8ter Y acrillcas exportados o. utillzados en la fabricación
de hlIados Y teJldoo exportados podrán Importarse:

- ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas '7
te/lldaa, O

_ Ciento cinco Idlogram08 de dichas fibras en peinados. o
_ Ciento diez kilogramos de dichas fibras en floca o en

ceb1e.

b) La cuantfa de los hilados de fibras sintéticas utilizadas
en la ·fabrtcaclón de los tejidos será la que figure en los es
candallos previamente aprobados. en sU caso, por la Oficina.
Textil del Ministerio de Comercio.

3.0 Esta concesión se otorga por un periodo de cinooafi08
a partir de la publicación de esta Orden er! el «Boletín Oficial
del II:8tado».

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 16 de
junio de 1970 hasta la fecha de publicación de esta Orden tam
bién darán derecho .a reposición, ste.mpre que

1) Se haya hecho constar en las licencias de exportación
, demás documentación necesaria· para el despacho aduanero,
que las exportaciones se acogen al régimen de reposición otor
gado.. por la presente orden.•

2) Se hayan hecho constar, Igualmente, las c:aracteristlcas
<le loo &!tIcuI.,. exportad.... de tal modo que puedan detennl-


